
NORMAS GENERALES DE LA  
ESCUELA DE MÚSICA “CORCHEA”.  

 
 

1.​ MATRÍCULA Y RESERVA DE PLAZA. 
El precio de la matrícula es de 20 euros por unidad familiar.  
 
El modo de pago de la matrícula será mediante transferencia bancaria, a 

la cuenta: ES93 2100 2843 1002 1005 3517; concepto: NOMBRE DEL ALUMNO E 
INSTRUMENTO, garantizando así la reserva de la plaza. En ningún caso se 
devolverá el importe de la matrícula.  
 
​ El pago de la matrícula es la confirmación para la reserva de horario y plaza 
del alumno/a. Si por cualquier motivo el alumno/a causara baja de la escuela y 
quisiera volver a reincorporarse, tendrá que volver a efectuar el pago de la 
matrícula (20€) 
 

2.​ FORMA DE PAGO:  
La cuantía total del curso puede ser abonada a través de un pago único o 

dividiéndose la misma en pagos mensuales.  
La cuantía de las mensualidades es, para todos los meses, siempre la 

misma.  
Los cobros se realizan única y exclusivamente mediante domiciliación 

bancaria en las dos primeras semanas de cada mes. 
La cuota del recibo correspondiente al mes en curso será cargada a la 

cuenta bancaria indicada en la hoja de la matrícula, no admitiendose otra forma 
de pago.  

Los gastos originados por parte de la entidad bancaria a causa de  la 
devolución de los recibos correrán por cuenta del alumno/a. Si el recibo es 
devuelto más de tres veces sin justificación, el alumno/a tendrá que abandonar las 
clases. 

 
3.​ BAJAS: 

Los alumnos que deseen darse de baja pueden hacerlo en cualquier 
momento, debiendo comunicarlo por escrito vía correo electrónico 
(contacto@emcorchea.com) o mensajería WhatsApp antes del día 20 del mes 
anterior de causar la baja. En ningún caso, se devolverá el importe de la matrícula, 
ni de los recibos ya emitidos, independientemente de si el pago de las clases es 
mensual o de pago único del curso.  
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4.​ GRUPOS:  
Para el desarrollo de las asignaturas colectivas, el mínimo es de 3 alumnos 

por grupo. En caso de no alcanzarse esta cantidad al inicio del curso, no se llevará 
a cabo la asignatura y se procederá a la devolución del importe de la matrícula. Si 
una vez iniciada una asignatura colectiva, el grupo se viera reducido a un número 
inferior de 3 alumnos, la escuela se reserva el derecho de suspender las clases 
hasta que el grupo vuelva a llegar al mínimo de alumnos exigido. 

 
5.​ PERIODO LECTIVO: 

La duración del curso es desde el mes de septiembre de         al mes de 
junio de            (ambos incluidos). 

El curso está sujeto a las festividades del Calendario Escolar Oficial de la 
Junta de Castilla y León y a las festividades del municipio (Hontanares de Eresma). 

La semana coincidente con la audición final del trimestre, si esta llegara a 
realizarse, las clases podrán ser sustituidas por dicha audición.  

 
6.​ AUDICIONES: 

No es obligatoria la participación del alumno/a en las distintas actividades 
que la escuela organice en adición a las clases. Para participar en dichas 
actividades (conciertos, audiciones, actividades…) es obligatorio llevar la camiseta 
personalizada de la escuela, cuyo coste ronda los 12€, así como ser alumno 
vigente en el momento de la celebración de la audición.  

 
7.​ RECUPERACIÓN DE CLASES: 

Siempre que el causante de la no impartición de una clase sea el profesor/a, 
la escuela se compromete a la recuperación de esa en un horario a convenir entre 
el profesor y los alumnos afectados.  

La escuela no garantiza la recuperación de una clase no impartida 
cuyo motivo sea la no asistencia por parte del alumno/a. 

 
8.​ TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES: 

Cualquier cambio en los datos presentes en la ficha de matrícula (domicilio, 
teléfono, cuenta bancaria) deberá ser comunicado a la dirección del centro para su 
correcta actualización. Estos datos serán conservados durante el plazo 
estrictamente necesario, siendo eliminados con la revocación de la plaza y 
pertinente baja de la escuela.  

Autorizo a la dirección de la escuela a tomar fotografías y videos donde 
aparezca yo y/o mi hijo/a menor de edad, para poder ser utilizadas como muestra 
de las distintas enseñanzas que se imparten, así como de las actividades 
realizadas en clase y en los distintos festivales y audiciones que se realicen a lo 
largo del curso.  
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